
Consorcio de Gestión del Puerto La Plata
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Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICION PUBLICACION ESPACIOS DISPONIBLES

 
VISTO

El Expediente EX-2021-00013596- -PLP-CME#GAYF caratulado “Publicación en el Boletín Oficial de los
Espacios Libres 2022/2023”  y;

CONSIDERANDO:

QUE el Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios del Consorcio de
Gestión del Puerto La Plata en su art. 10 establece la obligación de publicar anualmente los espacios
disponibles y también los espacios cuyos periodos de otorgamientos se encuentren próximos a vencer;

QUE el art. 10 del reglamento dispone que la publicación anual de dichos predios se deberá efectuar en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires por el término de cinco (5) días y en la página web del
Puerto La Plata;

QUE se hace necesario intimar a los permisionarios cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades
Nacionales o Provinciales con renovación periódica para que regularicen su permiso de ocupación dando
cumplimiento a lo establecido en el art. 11 inc. d) de la reglamentación vigente;

QUE de conformidad con lo estatuido en el art. 26 inc. “a” y “b” del Estatuto aprobado por el Decreto
1596/99, le confiere al Presidente del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata facultades suficientes para
el dictado de la presente disposición.

Por todo ello, EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA

DISPONE:

ARTICULO 1: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en la página web del
Puerto La Plata por el termino de cinco (5) días de acuerdo al art. 10 del Reglamento de Concesiones y
Permisos de Uso de los Espacios Portuarios del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata aprobado en
Reunión de Directorio del día 11 de Diciembre de 2012 bajo Resolución 19/12, el llamado para promover
la presentación de propuestas tendientes a ocupar los predios disponibles para los períodos 2022/2023, en
sectores operativos y comerciales del Puerto La Plata, aptos para actividades afines a la operativa portuaria
y los espacios cuyo periodo se encuentren próximos a vencer. Asimismo, intimar a los permisionarios
cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades Nacionales o Provinciales con renovación periódica



para que regularicen su situación dando cumplimiento a lo establecido en el art. 11 inc. d) de la
Reglamentación vigente.

ARTICULO 2: Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese.
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